
Número 223. Viernes 18 de Setiembre de 1874. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 17,50

Por seis meses ........... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses....... 10,66

Por tres id.............,. 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BIBGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 256.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de órden público y demás individuos 
dependientes de mi autoridad proce
derán á la busca y captura del soldado 
Marcelo de Maria Gómez, desertor del 
Regimiento infantería de Cuenca, cuya 
media filiación se inserta al pie, y caso 
de ser habido le pondrán á disposición 
del Gobierno militar de este distrito.

Burgos 17 de Setiembre de 1874.
El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

Media filiación de Marcelo de María 
Gomes.

Hijo de Juan y de Francisca, natu
ral de Salas de los Infantes, provincia 
de Burgos, avecindado en su pueblo, 
estatura un metro 560 milímetros, se
riales: pelo y cejas negros, ojos id., co
lor moreno, nariz chata, barba poca, 
edad 21 años.

Circular núm. 257.
fljff’’¡ * 1 *) . • , ; . ■ ' ' • . ■'r

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

i

Relación de jornales y materiales em- 
. pleados en la reparación de entari
mados de la planta baja de la Casa 
Consulado durante la segunda quin
cena de Agosto y cinco primeros 
dias del mes actual, que se publica 
en el Boletín oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto en la ley provincial 
de 20 de Agosto de 1870.

jornales. Pesetas.

Domingo Castillo, carpintero, 
por 12 y medio dias á 2 pe
setas.................................. 25

Gregorio Moral, id., por id. id. 
á 2 id............................... 25

Eusebio Angulo, id., por id. id. 
á2id....‘........................ 25

Matias González, id., por id. 
id. á 2 id......................... 25

MATERIALES.

Viuda de Cecilia, por puntas 
de París........................... 7,25

Ignorándose el paradero de Ramón
Rodríguez Corral, natural de Sasamon, 
desde el mes de Junio último que salió 
á desempeñar una comisión , encargo 
álos Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de órden público y demás individuos 

dependientes de mi autoridad procedan 
á la busca y captura de indicado su- 
geto, y caso de ser habido le pondrán 
á disposición de mi autoridad.

Burgos 17 de Setiembre de 1874.

El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

Señas del Ramón.
)

Edad 54 años, estatura alta, more
no, delgado, viste pantalón color café 
oscuro, americana, y sombrero hongo.

Peña y Medrano, por 80 ta
blas...............................    . 127,50

Manuel Alonso, por una llave. 1,25

Total......... 236

Burgos 14 de Setiembre de 1874.= 
El Contador, León Villen.=V.° B.°= 
El Vicepresidente, Ordenador de pa
gos, Santa Maria del Alba.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
■ ■: ------------- l—

Según telegrama que el Excmo. Sr. 
Ministro de Hacienda me dirige en la 
tarde anterior, se ha prorogado hasta - 
el día 20 del mes actual el plazo para 
la suscricion de bonos del Tesoro, 
abierta en esta Administración de mi 
cargo en cumplimiento del decreto de 
24 de Agosto último.

Lo que he dispuesto poner en conoci
miento del público con el fin de que 
pueda ejercitar su derecho durante el 
plazo definitivamente señalado.

Burgos 12 de Setiembre de 1874.= 
José R. Quilez.

íd oh tém ' -a vi

ADMINISTRACION ECONÓMICA
s ^noy-mi 6'ío fj ol^iit.nnT

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas personales.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 11 del actual me dice 
lo siguiente:

«Esta Dirección general ha tenido 
conocimiento de que algunas Admi
nistraciones económicas y otras auto
ridades encargadas de hacer cumplir 

el Reglamento publicado para la ad
ministración y cobranza del impuesto 
de cédulas personales han interpre
tado erróneamente su artículo transi
torio, suponiendo que prorogado hasta 
51 de Octubre inclusive el plazo para 
proveerse sin recargo de cédula no 
debe exigirse hasta l.° de Noviem
bre la exhibición de dicho documento 
en aquellos actos que taxativamente se 
determina por el mismo.

Como semejante procedimiento es á 
todas luces vicioso y puede perjudicar 
los intereses del Tesoro, he acordado 
observar á V. S. que, una vez puestas 
á la venta las cédulas personales, es 
obligatorio su presentación por los par
ticulares y en todos los casos determi
nados por el articulo 7.” del menciona
do Reglamento, debiendo en su conse
cuencia todas las autoridades y ofici
nas públicas cumplir y hacer cumplir 
los artículos, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 
14,15, 16 y 17 bajo su mas estrecha 
responsabilidad.

Sírvase V. S. disponer se inserte 
esta circular en el Boletín oficial de 
esa provincia para conocimiento de 
cuantas personas interese, dando aviso 
de haber tenido efecto.»

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para su puntual cumplimiento 
por parte de las Autoridades y funcio
narios á quienes incumbe.

Burgos 14 de Setiembre de 1874. 
=José R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto de Consumos.

Si la oficina de mi cargo ha podido 
ser tolerante con los Ayuntamientos de 



esta provincia permitiéndoles ir mas 
allá del plazo marcado para verificar 
el ingreso del importe del primer tri
mestre del impuesto de consumos, ha
bida consideración al poco tiempo de 
que podían disponer para establecerlo 
en sus respectivas localidades, boy 
que ya debe estar en todas definitiva
mente planteado y que el Ayuntamien
to que no lo haya hecho no tiene ra
zón que justifique esta falta de cum
plimiento en un servicio tan importante, 
la Administración se encuentra en el 
ineludible deber de exigir á lodo tran
ce el ingreso de la cantidad que á 
cada pueblo corresponda, empleando 
desde luego el apremio como medio 
eficaz de conseguirlo; pero dispuesta 
siempre á evitar la aplicación de este 
procedimiento que las instrucciones re
servan para los morosos, dirige el pre
sente y último aviso á dichas corpora
ciones, haciéndoles saber que el día 
primero de Octubre próximo, sin falla 
alguna, expedirá los apremios contra 
los Municipios que en citada fecha re
sulten en descubierto.

Burgos 16 de Setiembre de 1874.= 
El Jefe económico, José R. Quilez.

Modo de ejecutar esla operación.— 
Expresión del término general de la 
potencia m de un polinomio.—Elevar 
un polinomio ordenado según las po
tencias de una letra ó la del grado m, 
de modo que el resultado se obtenga 
ordenado de la misma manera.

18. Raiz cuadrada y cúbica de los 
polinomios.

Principios fundamentales.— Reglas 
que se deducen. —Manera de disponer 
los cálculos para facilitar la operación. 
—Demostrar que la raiz cúbica de toda 
cantidad tiene tres determinaciones.-— 
Modo de hallarlas.—Caracteres para 
reconocer que un polinomio no puede 
tener raíz cuadrada ó cúbica exacta.

19. Raiz de un grado cualquiera 
de los polinomios y desarrollo de la 
expresión («4-6|/— l)m.

l.°  Principios fundamentales. — 
Regla que se deduce.—Caracteres para 
reconocer que un polinomio no puede 
tener raíz m exacta.

2/ Modo de aplicar la fórmula del 
binomio á este caso.—Forma general 
del desarrollo.

20. Progresiones por diferencia.
Propiedades fundamentales.—Apli

caciones á la interpolación de medios 
diferenciales y á calcular la suma de 
los términos de una progresión de esta 
especie.—Como ejemplo debe consi
derarse la serie natural de los números 
impares y analizar la notable propiedad 
que presenta la suma de un número 
cualquiera de sus primeros términos. 
—Problemas á que puede dar lugar el 
exámen de las fórmulas de oslas pro
gresiones.—Determinar la suma de las 
potencias semejantes de los términos de 
una progresión por diferencia.—Apli
cación á la serie natural de los números.

21. Progresiones por cociente.
Propiedades fundamentales.—Apli

caciones á la interpolación de medios 
proporcionales y á calcular el producto 
de los términos de una progresión de 
esta especie.—Determinar la suma de 
los términos de una progresión por co
ciente.— Modificación de la fórmula 
anterior para las progresiones decre
cientes.—Problemas á que puede dar 
lugar el exámen de las fórmulas que 
determinan el último término y la su
ma de todos ellos.

22. Fracciones continuas (1.‘parte).
Origen de esta clase de fracciones, 

su definición y objeto.—Desarrollo de 
una cantidad comensurable en frac
ción continua.—Regla práctica.—Ley 
que siguen en su formación las redu
cidas consecutivas.—Propiedades prin
cipales de las reducidas.—Limites del 
error que se comí le al lomar una re
ducida cualquiera por valor de la frac

ción continua total.—Modo de usarlos 
convenientemente para que el error 

i 
que se cometa sea menor que . — 
Desarrollo de una expresión irracional 
de segundo grado en fracción continua. 
— Aplicación de esta teoría á determi
nar una primera solución de la ecua
ción indeterminada de primer grado 
con dos variables.

25. Fracciones continuas (2,'parte).
Definición y clasificación de estas 

expresiones. — Demostrar que toda 
fracción continua periódica es una de 
las raíces incomensurablesde una ecua
ción de segundo grado con coeficientes 
racionales y la reciproca.

24. ' Teoría de los logaritmos.
Objeto é importancia de los logarit

mos.—Definiciones aritmética y alge- 
bráica, equivalencia de ambas.—Sis
tema Neperiano. — Definición.— De
mostrar que la expresión ax siendo a 
positivo puede suministrar los números 
posibles haciendo variar conveniente
mente á x.—Importancia de esta pro
piedad.—Demostrar que la base de un 
sistema de logaritmos debe ser necesa
riamente un número positivo distinto 
de la unidad.—Los números negativos 
no tienen logaritmos.—Propiedades de 
los logaritmos de un producto, de un 
cociente, de una potencia y de una 
raíz.

25. Construcción de una tabla de 
logaritmos.

Objeto é importancia de las tablas 
de logaritmos. — Base adoptada en 
nuestro sistema.—Aproximación con 
que deben calcularse los logaritmos de 
los números primos. —Exámen de los 
diferentes casos á que puede dar lu
gar la resolución de la ecuación a x=b. 
—Condiciones con que ha de cumplir 
el valor de x que verifique á la ecua
ción a x=b para que sea comensura
ble en el caso que a sea un número 
entero y b una cantidad comensurable. 
—Aplicación al sistema de base 10.— 
Pasar de un sistema de logaritmos á 
otro (módulo).

26. Disposición y uso de las tablas 
de logaritmos de Cal'et.

Descripción detallada de estas ta
blas.—Uso de ellas para resolver los 
dos problemas generales en todos los 
casos.—Demostración algebraica de la 
proporción logarítmica.

27. Cantidades primas.
Teorema fundamental.—Demostra

ción de Mr. Lefebure de Fonrey.—Co
rolarios que de él se deducen.—Defi
nición usada en la teoría general de 
las ecuaciones de las funciones enteras. 
—Teoremas sobre las funciones ente
ras de una sola variable.

28. Máximo común divisor alge
braico.

Definición del (m. c. d.) de varias 
cantidades algebraicas. — Demostrar 
que la investigación del (m c. cZ) de" 
varios polinomios está reducida á de
terminar el de dos.—Investigación del 
(m. c. í/.) de dos polinomios cuando 
solo contienen una letra.—Principios 
fundamentales.—Caso de dos polino
mios cualquiera. —Descomposición en 
factores.—Regla general queso dedu
ce.—Caso en que los polinomios con
tengan solo dos letras.—Id. cuando 
uno de ellos contiene una letra que no 
se halla en el otro.—Regla para redu
cir una fracción algebraica á su mas 
simple expresión. — Mínimo común 
múltiplo de varias cantidades.

Algebra superior.

1. Teoría de las funciones deri
vadas.

Definición, clasificación y represen
tación de las funciones.—Límite de 
las funciones.—Funciones derivarlas, 
su definición, clasificación y repre
sentación.—Teoremas relativos á las 
derivadas de las funciones que depen
den inmediatamente de una sola va
riable.—Derivadas de las funciones 
elementales algebráicas de la variable. 
—Derivadas de una suma de un pro
ducto, de un cociente, de una potencia 
y de una raíz cuadrada de varias fun
ciones algebraicas de una sola varia
ble.—Derivadas de las funciones de 
funciones.

Fórmula de Tailor.—Análisis de 
ella.—Demostrar que las funciones 
racionales y enteras de una sola va
riable son funciones continuas entre 
ciertos límites.

2. Composición de las ecuaciones.
1." Si a es raíz de una ecuación, 

su primer miembro será divisible por 
el binomio x-a.—2.‘ Una ecuación 
tiene tantas raíces como unidades tiene 
su grado.—5.* El primer miembro de 
toda ecuación, cuyos coeficientes son 
reales, se puede descomponer siempre 
en factores reales de primero y se
gundo grado.—4.° Enunciado de las 
relaciones que existen entre los coefi
cientes de una ecuación y sus raíces. 
—5.° Demostrar que las relaciones an
teriores no pueden servir para deter
minar las raíces de una ecuación.—6.‘ 
Hallar las condiciones con que debe 
cumplir una ecuación para que todas 
sus raíces comensurables sean núme
ros enteros.—Consecuencias importan
tes que se deducen de los teoremas 
anteriores.

5. Regla de signos de Descartes.
Enunciado de este teorema y demos- 

ACADEMIA DE INGENIEROS 
DEL EJÉRCITO.

Programa para la admisión de Alum
nos, en el primer año académico.

(Continuación).
15. Combinaciones, permutaciones 

y productos diversos.
Definición de cada uno de estos 

grupos y diferencia esencial que los ca
racteriza.—Deducción de las fórmulas 
que dan el número de combinaciones, 
permutaciones y productos diversos de 
varias cantidades.—Enlace que entre 
si tienen.—Método práctico de formar 
los productos diversos.—Propiedades 
importantes de que goza la fórmula de 
los productos diversos.

16. Binomio de Newton cuando el 
exponente es entero.

Ley que rige los términos del pro
ducto de sus factores binomios en que 
todos tienen un mismo término, po
diendo ser los segundos iguales ó des
iguales.—Fórmula del binomio de 
Newton.—Término general. — Regla 
para elevar un binomio á una potencia 
dada.—Método práctico de facilitar 
esta operación.—Propiedad que gozan 
los coeficientes de la fórmula del bino
mio de Newton.—Extracción de la 
raíz m de un número.

17. Potencias de los polinomios.



tracion de los tres puntos que abraza. 
—Aplicación de esta regla para deter
minar un límite inferior del número de 
raíces imaginarias que contienen una 
ecuación.—Reglas prácticas.—Método 
empleado por M. Slurm cuando las re
glas anteriores no dan resultados.— 
Exámen del antiguo enunciado de la 
regla de signos de Descartes.

4. Propiedades de las ecuaciones.
l.° Teorema sobre el número de 

raíces reales que comprenden dos nú
meros que se sustituyen en una ecua
ción y sus recíprocas.—2.° Teorema 
sobre el número de raíces reales que 
pueden tener las ecuaciones de grado 
impar ó de grado par cuyo último tér
mino es negativo.—3.° Propiedades de 
las ecuaciones que no contienen mas 
que raíces imaginarias.—4.° Teoremas 
sobre las ralees cero é infinito de las 
ecuaciones.—Forma notable de la 
ecuación cuyas raíces son iguales dos 
á dos y de signo contrario.

5. Teoría de la eliminación.
Objeto é importancia de esta teoría 

en la resolución de las ecuaciones su
periores.— Definiciones. — Exposición 
de algunos casos particulares en que 
no hay necesidad de recurrir á proce
dimientos nuevos para efectuar la eli
minación de una de las incógnitas.— 
Composición de una ecuación completa 
del grado m entre dos incógnitas.— 
Ventaja de descomponer en factores 
los primeros miembros de las ecua
ciones propuestas.—Método práctico 
de efectuarlo.—Determinación de las 
verdaderas ecuaciones finales de cada 
uno de los sistemas de ecuaciones par
ciales en que se descompone el sis
tema propuesto.

6. Método del máximo común di
visor (1.a parte).

Propiedades fundamentales de los 
valores convenientes de las incógnitas. 
-Regla práctica para encontrar la 
ecuación final cuando las divisiones 
pueden efectuarse en términos enteros. 
—Aclaraciones y discusión de la ecua
ción final.—Determinación de los va
lores de x conjugados con los de y sa
cados de la ecuación final.—Discusión 
de estos valores.—Soluciones infinitas.

7. Método del máximo común di
visor (2.a parte).

Exámen del método del (m. c. d.) 
cuando las divisiones no pueden efec
tuarse en términos enteros.—Modifica
ciones que se introducen en los cálcu
los y alteraciones que sufre la ecua
ción final.—Procedimientos para sepa
rar las soluciones extrañas que intro
ducen en la ecuación final las modifi
caciones anteriores — Determinación 
de la ecuación de los valores diferentes 

de y, que exclusivamente verifican el 
sistema propuesto, y de la ecuación 
final correspondiente. — Análisis del 
conjunto de las operaciones ejecutadas 
en este método de eliminación con to
das sus modificaciones y exposición de 
algunas propiedades notables.

8. Trasformacion de las ecuacio
nes.—La ecuación de relación es úni
camente función de una cualquiera de 
las raíces de la propuesta.

Enunciado y resolución del proble
ma general.

Aplicaciones. —1.° Formar una ecua
ción cuyas raíces sean iguales y de 
signo contrario á las de la propuesta. 
—2.° Hallar una ecuación cuyas raíces 
sean reciprocas de las de una ecuación 
dada.—3.° Determinar una ecuación 
cuyas raíces sean los productos de los 
de la ecuación propuesta por un factor 
K.— Aplicación importante de este 
problema.—4.° Formar una ecuación 
cuyas raíces sean una cierta potencia 
de las de una ecuación dada —5.* Au
mentar ó disminuir de una cantidad h 
las raíces de una ecuación.—6." Hacer 
desaparecer térm-inos de lugar deter
minado de una ecuación. — Particu
larizar la cuestión al segundo término 
y aplicar esta trasformacion á la resolu
ción de la ecuación de segundo grado.

<Se continuará.^

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera instancia con la categoría 
de ascenso en esta villa y partido 
de Castrogeriz,

En virtud de la presente requisito
ria hago saber: que en este Juzgado 
se instruye causa criminal de oficio 
contra un hombre desconocido, de es
tatura regular, buen color, como de 
veinte y cinco á treinta años de edad, 
vestido de pantalón encarnado con 
franja parda, chaqueta negra con dos 
galones plateados en cada manga, 
boina á la cabeza, armado de carabina 
y sable, que montado en una yegua 
color castaño, entró el día veinte de 
Agosto último en el pueblo de Cañizar 
de los Ajos, exigiendo al Ayuntamiento 
la lista de los mozos de la reserva ex
traordinaria, y un tercio de los fon
dos municipales, y no habiendo mas 
que doscientos reales, se los llevó, de
jando recibo con el nombre de Pedro 
Rodríguez, y en su consecuencia se le 
cita, llama y emplaza, para que dentro 

del término de diez dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en referida causa, aper
cibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo en nombre del Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República á 
todas las. autoridades civiles y milita
res que donde sea habido expresado 
sugelo procedan á su captura y con
ducción á este Juzgado á mi disposi
ción .

Dado en Castrogeriz á doce de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.=Inocencio Ruiz Capillas.—Por 
mandado de S. Sría., Tomás Franco.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Salas de los Infantes.

Don Evaristo Calderón, Juez de pri
mera instancia de Salas de los In
fantes con residencia en esta Ciudad,

Por el presente y en virtud de pro
videncia judicial se cita, llama y em
plaza á D. Antonio Miguel y la Calle, 
de veintiocho años de edad, natural de 
Cabezón de la Sierra y Cura ecónomo 
del de Moncalvillo, para que en el 
término de ocho dias á contar desde 
aquel en que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la 

i provincia comparezca en este Juzgado, 
sito en la Plazuela del carbón, número 
32, á fin de hacerle una notificación y 
requerimiento en causa crimina!, en la 
persuasión que de no verificarlo le 
parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Burgos á quince de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y cua
tro.— Evaristo Calderón.= Por su 
mandado, Lucas Alameda.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villar cay o.

D. Modesto de la Mora y Coisa, Juez 
de primera instancia de Villarcayo 
y su partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Francisco Fernandez, vecino 
de Las Quintanillas, para que en el 
término de veinte dias comparezca en 
este Juzgado á prestar una declaración 
en la causa que se sigue contra Gre
gorio Antuñano y otros por la no asis
tencia al Jurado.

Dado en Burgos á doce de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y cua
tro.=.Modesto de la Mora. —Por man
dado de S. Sría., Saturnino Ruiz.

JUZGADO MUNICIPAL

de Burgos.

Cédula de citación.

Por la presente, expedida en virtud 
de providencia fecha de ayer, dictada 
por el Licenciado D. Laureano Villa- 
nueva y Martínez, Juez municipal su
plente de esta ciudad, encargado del 
Juzgado por estarlo el propietario del 
de primera instancia, se cita á An
selmo Velado, residente-que estuvo 
en esta Capital, sin domicilio cono
cido, á fin de que el dia veinte y dos 
del corriente mes y hora de la una de 
la tarde comparezca en el Juzgado mu
nicipal, calle de Santander, número 
doce, para la celebración del corres
pondiente juicio verbal por lesiones á 
Cecilia López de esta vecindad, veri
ficándolo con los medios de prueba de 
que intente valerse, bajo la multa de 
cinco pesetas, con que se le conmina si 
no compareciere ni alegare justa causa 
para dejar de hacerlo, continuando sin 
embargo el juicio en su ausencia hasta 
su resolución, conforme á los artículos 
nuevecienlos treinta y nueve y nueve- 
cientos cuarenta y cuatro de la ley 
provisional de Enjuiciamiento crimi
nal. «

Burgos doce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.=Dámaso 
de Vega, Secretario.

D. Brígido Juanes Lumbreras, Co
mandante del Regimiento Lanceros 
de Santiago, 9.” de caballería, y 
Juez Fiscal de esta plaza,

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Lorenzo Camarero, 
natural deQuinlanar de la Sierra, pro
vincia de Burgos, y á los demás indi
viduos que componían su partida en los 
días dos, tres y cuatro de Junio último, 
para que comparezcan en las prisiones 
militares de esta Capital á responder 
de los cargos que les resultan en la 
causa que por rebelión carlista contra 
los mismos se instruye, dándoles de 
término veinte dias á contar desde su 
publicación, apercibidos que de no ve
rificarlo se les juzgará en rebeldía y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 10 de Setiembre de 1874. 
=Brígido Juanes.

Alcaldía popular de Susinos.

No habiéndose presentado ante la 
Comisión provincial para la entrega en 
caja Apolinario.Calzada López, Este
ban Vivar Calzada y Francisco Gómez 
Calzada, declarado soldado el primero 



y suplentes los segundos el día L° 
del corriente, se les cita y requiere 
para que en el término de quince dias 
se presenten ante este Ayuntamiento ó 
ante la Comisión provincial, pues de 
lo contrario se les declarará prófugos.

Susinos 7 de Setiembre de 1874.= 
El Alcalde, Julián Calzada.

Alcaldía popular de Susinos.

No habiéndose presentado para la 
entrega en caja á pesar de haber sido 
citados en debida forma los mozos 
Tomás Vivar Gómez, Angel Perez Cal
zada, Juan Calzada González y Matias 
López Vivar, que fueron declarados 
soldados los primeros y suplentes los 
segundos el día ocho del corriente por 
este Ayuntamiento, se les cita para que 
comparezcan en un breve término ante 
este Ayuntamiento ó ante la Comisión 
provincial, pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Susinos 12 de Setiembre de 1874. 
El Alcalde, Julián Calzada.

Alcaldía popular de Vtllasandino.

No habiendo comparecido al acto 
de salida y entrega en caja á pesar de 
estar citados con arreglo á la ley los 
mozos declarados soldados y suplentes 
de este distrito municipal Venancio 
Palacios Gallego, Pedro Bal Martínez, 
Lorenzo González Martínez, Toribio 
Juárez Gil, Felipe Terceno Fuentes, 
Juan Terceno González, Nicolás Agui- 
lar Fernandez, Angel Dueñas Gil y 
Domingo Conde Diez, se les cita por 
última vez por medio del presente 
edicto para que comparezcan el diez y 
siete del corriente ante este Ayunta
miento, ó el diez y ocho del mismo ante 
la Comisión provincial, en la inteligen
cia que de no verificarlo se les decla
rará prófugos con todas las responsa
bilidades á que por su falta se hayan 
hecho acreedores.

Villasandino 6 de Setiembre de 
1874.=E1 Alcalde, Aniceto Diez.

Alcaldía popular de Revilla Vallejera.

No habiéndose presentado ante .este 
Ayuntamiento al acto de la declaración 
de soldados ni ante la Comisión pro
vincial para su reconocimiento y entre
ga en caja el mozo Manuel Martínez 
González, núm. 9, declarado segundo 
suplente por el cupo de esta villa para 
la reserva extraordinaria del afio ac
tual, ignorándose su paradero, se le 
cita y requiere para que en el término 
de 15 dias se persone ante dicho 
Ayuntamiento, á contar desde la in

serción en el Boletín oficial, pues en 
otro caso se le declarará prófugo.

Al propio tiempo se ruega á las au
toridades civiles y militares que si fuere 
habido le pongan á mi disposición.

Revilla Vallejera 10 de Setiembre de 
1874.=E1 Alcalde, Benito Salvador.

Alcaldía popular de Castrogeriz.

No habiéndose presentado al acto de 
la declaración de soldados ni ante la 
Comisión provincial para su entrega 
en caja los mozos Ignacio González 
Calleja, Santos Perez Perez y Ceferino 
Lanzo López, números 1, 10 y 55 res
pectivamente para la reserva extraor
dinaria última, se les cita y requiere 
para que en el término de quince dias 
se presenten ante este Ayuntamiento ó 
en la caja de la provincia, pues de lo 
contrario se les declarará prófugos.

Castrogeriz 14 de Setiembre de 
1874.=E1 Alcalde', Hermogenes Parra.

Alcaldía popular ' de S. Pedro Samuel.

No habiéndose presentado al acto de 
la entrega en el día primero del cor
riente, como tampoco en el dia diez 
que la Comisión provincial señaló para 
su presentación, á pesar de haber sido 
citados, los mozos Isidro Perez, José 
Varona, Felipe Gutiérrez y Rufino Gon
zález, se les hace saber por este últi
mo edicto que este Ayuntamiento se 
halla instruyendo el correspondiente 
expediente de prófugos, advirtiéndoles 
que de no presentarse en el preciso 
término de cuatro dias á dar sus des
cargos continuará dicho expediente 
hasta su terminación, pues así lo tiene 
acordado este Ayuntamiento.

San Pedro Samuel 11 de Setiembre 
de 1874.=EI Alcalde, Benito'López

Alcaldía popular de Los Ordejones.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Ensebio Garcia Ortega, Ildefonso 
García Llanillo y Lorenzo Bugedo Gar
cia, comprendidos en la reserva ex
traordinaria decretada en 18 de Julio 
último y declarados soldados por este 
Ayuntamiento, se les requiere por 
medio de este edicto para que se pre
senten ante el mismo, ó ante la Comi
sión provincial en el término de ocho 
dias, y de no hacerlo serán desde 
luego considerados como desertores y 
sufrirán la penalidad establecida en la 
orden de 26 de Agosto próximo pasado.

Los Ordejones 10 de Setiembre de 
1874.=E1 Alcalde, Cipriano Ramos.

Alcaldía popular de Itero del Castilla.

No habiéndose presentado ante la 
Comisión provincial para su entrega en 
caja el mozo Manuel Pulgar Gil, de
clarado suplente por este Ayuntamien
to, é ignorando su paradero, se le re
quiere por medio de este edicto para 
que se presente á cubrir su plaza por 
dicho pueblo en el término de ocho 
dias, y de no verificarlo se le declara
rá prófugo y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Itero del Castillo y Setiembre 9 de 
1874,=E1 Alcalde, Teodoro Rodrí
guez.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
‘ ■ ■ ___

En el sorteo celebrado el dia 5 del 
actual para adjudicar el premio de 625 
pesetas concedido á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en cam
pana, ha cabido en suerte dicho pre
mio á Doña Irene Lucas Aznar, hija de 
D. Francisco, Subteniente graduado de 
Carabineros de Hacienda pública.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Burgos 15 de Setiembre de 1874.= 
José R. Quilez.

Administración del Hospicio provincial 
de Valladolid.

Desde el dia 16 hasta el 50 del ac
tual se halla abierto el pago de una 
mensualidad á las nodrizas que laclan 
y cuidan niños procedentes de este Es
tablecimiento.

Lo que, cumpliendo un acuerdo de 
la Excma. Diputación provincial, hago 
público para conocimiento de los inte
resados.

Valladolid 14 de Setiembre de 1874. 
Antonio Valentín.

Anuncios particulares.

Plaza vacante de Cirujano.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
del pueblo de Tolbaños de Arriba, en 
el distrito de Val lelaguna, partido de 
Salas de los Infantes, con la dotación 
de setenta y cinco fanegas de trigo del 
país y mil reales en dinero, una carga 
de lefia cada vecino, y casa para vivir. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes al Alcalde de dicho Tol- 
bafios en el término de veinte dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Bolelin oficial. 5

FERIA EN PANCORBO, 
provincia de Burgos.

El 29 del corriente mes dará prin
cipio en esta villa la feria de ganados 
de todas clases, durará por espacio 
de seis días.

La buena situación topográfica de 
esta localidad, el extenso campo des
tinado á la colocación del ganado, con 
excelentes abrevaderos inmediatos á 
él, la abundancia de pastos próximos, 
las condiciones aparentes de la pobla
ción, cuyo número de habitantes as
ciende á 1600, varias y espaciosas po
sadas, estación del ferro-carril del 
Norte, cruce de las carreteras de Bur
gos, Santander, Logroño, Vitoria y 
Bilbao, otras diferentes y hermosas 
vías de comunicación, y por último no 
hallarse establecido impuesto ni arbi
trio de ningún género, son circustan- 
cias que hacen esperar gran concur
rencia, tanto, cuanto que debido á ellas 
hubo un numeroso concurso de nego
ciantes, especuladores y curiosos en 
las que por segunda vez se celebraron 
el 1de Abril y 24 de Junio últimos.

Lo que ha dispuesto anunciar al pú
blico osla corporación municipal para 
los consiguientes fines.

Casas Consistoriales de Pancorbo á 
12 de Setiembre de 1874. = E1 Alcal
de, Presidente, Alejandro Pascual.= 
P. A. D. L. C. M., el Secretario, Vi
cente Villasante. 2

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Barómetro..

5 h l.=NE.

Observaciones del dia 16 de Setiembre.

Psicrómetro

5 h t.=O

Psicrómetro

n - , (9 b m. A=692,4.Barómetro. Jg h t a—690.2.
[9hm.ter. seco=15,6. 

ter. hum.=8,2.
3 b t. ter. seco=25,4.

ter. hum.=15,4.
Máx. sol=38,8.

Temperatu- ) sombra=25,2.
ras............ )Mín. sombra=l,4.

( reflector =—1,4.
DirecciondeH9 h m.=NE.
viento

Observaciones del dia 15 de Setiembre 
de 1874. 

S9 "m. A=694,4. 
)3ht. A=695,4. 
¡9 bm. ter. seco=12,3. 

ter.hum.=9,0. 
5 b t. ter. seco=23,0. 

ter. hum.=12,8.
. Max. sol =42,0.

Temperatu- sornbra=24,6, 
ras.......... ;Min. sombra=5.1,

refleclor=5,6.
DireccióndeK9 bm.=NE. 
viento..... )3 b l.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.


